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Santiago de Cali, 21 de abril de 2025 

Oficio No. 102 

 

Señores 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA 

gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 

Referencia: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

Demandante: María Camila Silva Villalobos y otros 

Demandados: Seguridad Atempi Ltda. Y otro  

Rad. 76001310300820250002600 

 

Por medio del presente le comunico que, dentro del proceso de la referencia, mediante 

auto Nº 399 del 9 de abril de 2025, el titular del despacho judicial decretó la siguiente 

medida cautelar: 

 

“En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 590 numeral 1° 

literal B del Código General del Proceso, se decreta la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio denominado 

“Seguridad Atempi de Colombia Ltda.”, identificado con la matrícula 

mercantil N° 21-545844-02 ubicado en la carrera 48 C 16 sur 6 en Medellín, 

Antioquia, de propiedad de la demandada Seguridad Atempi Ltda 

identificada con Nit. 890.917.141-6” 

 

Por lo anterior, le solicito comedidamente remitir a este recinto judicial a la dirección 

electrónica j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en mención con la constancia de registro de la 

medida cautelar indicada.  

 

Atentamente, 

PAOLA ANDREA BONILLA OROBIO 

Secretaria 
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